RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000919, Ent. N° 1230 /15)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 31/11, convocada para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado por el Intendente a la firma Vivero Oriente S.R.L., mediante Resolución                     Nº 10212/2011 de fecha 05.12.11, y este Tribunal en Sesión de fecha 25.01.12 observó el gasto en virtud de que se contravino el Artículo 43 del TOCAF y el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República. Reiterado el gasto por Resolución Nº 537/2013 de fecha 18.01.13, el mismo fue mantenido por en fecha 27.02.13;
 2) que en la misma fecha se observó la imputación de $7.184.640 correspondiente al período enero-diciembre de 2013, por corresponder a un gasto oportunamente observado. Reiterado el gasto mediante Resolución Nº 2163/2013, la misma fue mantenida 25.04.13;
 3) que mediante Resolución Nº 673/2014 de fecha 23.01.14, el Intendente dispuso prorrogar la licitación de referencia por el período de un año, prórroga que fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 19.02.14, y reiterada por el Ordenador a través de Resolución               Nº 2126/2014 de fecha 17.03.14;
 4) que en esta oportunidad se remite a consideración Resolución de la Intendente Nº 1559/2015 de fecha 19.02.15, en la cual dispone prorrogar la licitación en análisis hasta la finalización del presente período de gobierno;

 5) que consta información contable de fecha 26.02.15, de la cual surge que se imputaron las sumas de $975.642 por ajuste paramétrico y $3.592.200, en ambos casos con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta encuadra en las previsiones del artículo 1) del Pliego de Condiciones, que dispone que el plazo de prestación del servicio es de dos años, pudiendo ser prorrogados por períodos de un año a opción de la Intendencia Departamental de Maldonado, hasta la finalización del período de gobierno;
 2) que sin perjuicio de lo señalado precedentemente,  la presente prórroga deviene de un procedimiento original observado por este Tribunal, por presentar irregularidades de carácter insubsanables;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga dispuesta; 

2) Devolver los antecedentes.”
LO
